RES. 2825/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004970, Ent. N° 3984/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017 convocada para la “Proyecto ejecutivo y construcción de un nuevo puente sobre el Arroyo Pintado en el acceso sur de la Ciudad de Florida”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida, por Resolución Nº6081/2017 de fecha 07/02/2017 dispuso la realización del llamado  y aprobó los pliegos del mismo;
2) que en el Pliego se exige a los oferentes entre otros requisitos presentar antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o Consorcio, y designar representantes mediante poder general, especial o carta poder con certificación notarial de firmas (donde conste control completo de la persona jurídica en su caso);
3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 31/05/2017, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: 1)
Ramón C. Alvarez S.A., 2) Con​sor​cio Espina S.A. E impacto Construcciones S.A., 3) Ebital S.A., 4) Incocci S.A:, 5) Stiler S.A., 6) José Cujo S.A., 7) Bersur S.R.L., 8) Consorcio de Saceem y Grinor. y 9) Ciem S.A.;
4) que analizadas las propuestas presentadas, la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 30/06/2017, confirmó los extremos surgidos de informe técnico de fecha 07/07/2017, aconsejando la adjudicación del llamado a la propuesta presentada por la firma Consorcio Espina- Impacto Construcciones, por ser la de menor precio y cumplir con las exigencias del Pliego, cuyo monto asciende a $ 84:694.645, I.V.A. y L.L.S.S. incluidos;
5) que por Resolución 3006 de fecha 07/07/2017 el Intendente adjudicó conforme con lo sugerido por la Comisión Asesora, notificando a los oferentes sin que se hubiera interpuesto recurso alguno;
6) que no consta informe contable con imputación del gasto a rubro presupuestal que corresponda y disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que no se otorgó la vista a los oferentes prevista en el Artículo 67 del TOCAF;
2) que se ha incumplido con lo establecido en el Artículo 48 al exigírsele a los oferentes información que debe constar en el RUPE (Resultando 2);
3) que no se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 27 de 22.5.58, Artículo 13 Literal D (Resultando 6);
4)  que la resolución disponiendo la adjudicación de la convocatoria, ya fue notificada a la firma adjudicataria, incurriendo en principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar  a la Intendencia de Florida;

3) Devolver las actuaciones.
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